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ARÁNDANOS PRAVIA 

Esta Política se aplica a cualquier Representante de ARÁNDANOS PRAVIA, así como a sus proveedores, técnicos y a otros 

terceros que representen a la empresa. Todos ellos deberán manifestar su conocimiento y aceptación de esta política 

anticorrupción y antisobornos, que se basa en los siguientes principios: 

1. Los valores que enmarcan la actividad de ARÁNDANOS PRAVIA se encuentran enmarcados en los principios de respeto, 

trabajo en equipo, responsabilidad, participación, compromiso y confianza. 

2. Es deber de ARÁNDANOS PRAVIA, así como de los Representantes de la empresa, asegurar el cumplimiento de esta 

Política, y cumplir las Normas Anticorrupción y Antisoborno. 

3. Es imperativo anteponer la observancia de los principios éticos al logro de las metas de ARÁNDANOS PRAVIA, 

considerando que es primordial generar una cultura orientada a aplicar y hacer cumplir esta Política. 

4. ARÁNDANOS PRAVIA prohíbe cualquier tipo de soborno. Cualquier conducta que pueda considerarse soborno o 

corrupción está prohibida. 

5. Cualquier Representante de la empresa que sospeche o tenga conocimiento de cualquier conducta de corrupción o 

soborno deberá reportar dicha conducta al Gerente. Este responderá apropiadamente a los reportes y sugerirá las 

acciones a llevar a cabo para los casos de conflictos de interés. 

6. Si un Representante de la empresa recibe una solicitud de soborno o de pago sospechoso proveniente de cualquier 

persona o entidad, interna o externa, esta solicitud deberá reportarse inmediatamente al Gerente. 

7. Cualquier Representante de la empresa que denuncie de buena fe una violación de la Política, o la realización de 

cualquier conducta de corrupción o soborno, estará protegido contra cualquier tipo de represalia.  

8. ARÁNDANOS PRAVIA se abstendrá de recibir o realizar donaciones que no tengan un fin lícito o sobre las cuales exista 

la sospecha que servirán para encubrir conductas de corrupción o soborno o para obtener ventajas en los negocios de 

ARÁNDANOS PRAVIA 

9. ARÁNDANOS PRAVIA realizará las debidas diligencias para conocer adecuadamente a los potenciales proveedores o 

técnicos y, en particular, la vinculación de estos con Entidades Gubernamentales, funcionarios del Gobierno, entidades 

de certificación, laboratorios de análisis de LMRs, etc. 

10. ARÁNDANOS PRAVIA monitoreará cualquier transacción o actividad dudosa que pueda conducir razonablemente a 

sospechar que los proveedores o técnicos están usando la empresa para transferir, manejar, aprovechar o invertir 

dineros o recursos provenientes de actividades delictivas, así como para realizar actos de corrupción o soborno. 

11. Los Representantes de la empresa tienen prohibido realizar conductas tendientes a ocultar, cambiar, omitir o 

tergiversar registros contables para ocultar actividades indebidas o que no indican correctamente la real naturaleza de 

una transacción registrada. 

 


